
 

CFPJ 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00653.  

 

Previo a tener en cuenta el trámite de notificación adelantado por la parte actora 

mediante medio electrónico, se requiere nuevamente al memorialista a fin de que 

allegue la constancia correspondiente para acreditar, el acuse de recibo por parte 

del iniciador de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o el acceso 

del destinatario al mensaje.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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